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			Resumen

			Este trabajo aborda la relevancia de la enseñanza en la escuela primaria, especialmente en el contexto argentino, destacando su evolución desde la promulgación de leyes como la Ley n° 1.420 que establecieron la educación como un derecho universal. A pesar de su prestigio histórico, la escuela primaria ha enfrentado desafíos derivados de crisis sociopolíticas, la disminución del financiamiento y la pérdida de la expectativa social. Se enfatiza la importancia de la continuidad pedagógica, que va más allá de la asistencia, para asegurar la profundización de contenidos esenciales y el seguimiento del aprendizaje de niñas y niños. Además, se introducen los “contenidos no curriculares”, como el ambiente escolar y la asistencia cotidiana, como elementos cruciales que impactan directamente en la enseñanza y el bienestar de las y los estudiantes. El texto subraya la responsabilidad de todo el equipo escolar en la creación de un ambiente propicio para el aprendizaje y en la valoración de la presencia y el progreso de cada estudiante, reafirmando el compromiso de la escuela primaria con la formación integral.
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			La escuela primaria alcanzó una tradición prestigiosa en nuestro país y, principalmente, en la provincia de Buenos Aires. En efecto, Sarmiento como Director General de Escuelas promovió el avance de la escolarización e inició un proceso de instalación de escuelas comunes –es decir, para todas y todos, niñas y varones–,1 obligatorias y gratuitas, que se promulga como Ley en 1875. Los dos principios fundamentales de la ley bonaerense –la obligatoriedad y la gratuidad– se incorporarían nueve años más tarde a la Ley Nacional n° 1.420 (1884).

			Es considerada la ley educativa más importante, por lo menos hasta muy avanzado el siglo XX, porque estableció la idea de la educación como un derecho. La idea de que todos los ciudadanos, fuera quien fuera, todos los niños de esta país, hombres y mujeres, nativos, inmigrantes, rurales o urbanos, pobres o ricos, debían concurrir a la misma escuela, en igualdad de condiciones, aprender lo mismo, para formarse como ciudadanos y poder ejercer sus derechos (Pineau, 2021).

			Transcurrieron muchos años, sin embargo, hasta que toda la población efectivamente se apropiara de la Ley de Educación como la consagración de un derecho cuyo alcance abarca a todas las niñas y todos los niños en edad de asistir a la escuela. Una parte de las y los estudiantes de las clases populares –hasta casi la primera mitad del siglo xx– iniciaban la escuela primaria sin completar los años estipulados de asistencia. Fue recién en la segunda mitad del siglo pasado cuando comenzó efectivamente a reconocerse la asistencia a la escuela como un pleno derecho. 

			Durante la gran crisis de los relativamente recientes años 90, la escuela fue, tal vez, una de las pocas instituciones que mantuvieron su prestigio como espacio público respetado y creíble: espacio seguro y valioso para dejar allí a sus hijas e hijos. 

			Nuestro país, sin embargo, atraviesa y atravesó extensas etapas de crisis sociopolíticas y la escuela se vio también afectada por diversas inestabilidades al interior de los sistemas educativos. Las irregularidades y la disminución de los montos de financiamiento para la educación; las indefiniciones en los paradigmas pedagógicos y en los modelos organizativos de la escuela; el debilitamiento del impacto que la formación de grado aporta al desempeño profesional de las y los docentes; la pérdida progresiva de la expectativa social respecto de la importancia de la formación escolar de niñas, niños y jóvenes, son sólo algunas de las variables que parecen afectar directamente a la escuela. Probablemente influyan, además, una serie de transformaciones generalizadas, como el desapego por el valor del saber, el descreimiento en el aporte de la educación como medio para el ascenso social; los cambios respecto del lugar social y escolar de la maestra y el maestro, y de la escuela; las modificaciones del tipo de relación entre las y los adultos y las niñas, los niños y jóvenes… 

			La escuela, principalmente la primaria, hasta los últimos años del siglo XX y el primer cuarto del XXI pasó de ser una institución casi unánimemente prestigiosa a recibir reclamos de las comunidades y críticas desvalorizadoras a través de diversos medios de comunicación, a menudo fundamentados en operativos nacionales e internacionales de evaluación. 

			Por supuesto, este previo análisis es parcial y merecería mayor profundidad. Sin embargo, da lugar a reflexionar sobre alguno de los problemas que enfrenta hoy la escuela primaria. 

			La discontinuidad de la enseñanza

			Salvo situaciones puntuales, las familias, todas las familias, siguen teniendo la expectativa de que sus hijas e hijos aprendan en la escuela. 

			Por su parte, la escuela tiene que reparar cierta inclinación progresivamente instalada de proponer tareas o actividades que se empiezan y terminan en la hora de clase, es decir, ocupan el tiempo escolar previsto pero están desvinculadas entre sí y no se retoman para continuarlas, profundizarlas o ampliarlas, para analizar los errores o para mejorarlas, en la medida de lo posible, entre compañeros y junto al docente. Cierta liviandad afianzada en algunas aulas atenta contra el involucramiento de las y los estudiantes en su propio aprendizaje y devalúa el potencial cognitivo de las niñas y los niños así como, a la larga, afecta la valoración de las maestras y los maestros por su propia tarea.

			La continuidad pedagógica a la que se alude a menudo en las escuelas bonaerenses, no puede referirse sólo a sostener la realización en el hogar de tareas cuando las clases se interrumpen por razones climáticas o sanitarias, ni a asegurar que las y los estudiantes permanezcan en la escuela cuando se produce la inasistencia de la o el docente. Se refiere también a ello pero, ante todo, al desarrollo sostenido de los temas esenciales de cada año, a la responsabilidad institucional de sostener de manera ininterrumpida y por cierto tiempo, el tratamiento y la ampliación de aquellos temas que habilitan a las niñas y los niños a seguir aprendiendo otros temas también esenciales.

			Pero, además, múltiples sucesos más o menos inesperados hacen que la escuela de las chicas y los chicos pobres esté cerrada, que la maestra o el maestro esté ausente o que la tarea de enseñar y aprender haya quedado desplazada por algún otro evento. Estas situaciones que algunas veces se dan en la institución también contribuyen a la pérdida de la cotidianeidad que incide en que el aprendizaje tenga lugar: el encuentro sistemático de las niñas y los niños con el maestro en el ámbito de la escuela. Esta sistematicidad del encuentro y de la situación de enseñanza está alterada por la dificultad de las familias y de la escuela de sostener rutinas organizadoras. 

			

			La frecuente propuesta de resolver tareas sueltas, como la escasa previsión de retomar lo que se trabajó ayer o de anunciar explícitamente que la propuesta se continuará al día o la semana siguiente revelan que –en algunas ocasiones– no se considera la importancia del proceso que realizan las niñas y los niños para apropiarse de algunos aprendizajes esenciales, y consolidarlos.

			Es imprescindible considerar secuencias que den tiempo a las y los estudiantes de instalarse en los contenidos, de volver atrás las páginas del cuaderno para revisar un problema o compararlo con el nuevo que se trata de resolver. Del mismo modo que garantizar la progresión en los aprendizajes y el seguimiento personalizado de los avances de cada estudiante. 

			En Prácticas del Lenguaje, se organizan secuencias cuyo eje es uno o varios textos –frecuentemente literarios–; el docente contextualiza las obras, presenta al autor, inicia o realiza la lectura –según el año que atienda–, abre al intercambio sobre lo leído para profundizar la interpretación y propone relecturas para discutir las interpretaciones diversas, invita a renarrar episodios de la historia –con o sin modificaciones del desenlace, la voz narrativa, el lugar donde ocurren los hechos–. Propone planificar conjuntamente el texto en parejas o individualmente y se acerca a todas y todos –un día o al siguiente, no se termina la producción escrita en una clase– para realizar junto a sus estudiantes relecturas y posibles modificaciones… Transcurren dos o tres semanas; es un tiempo necesario para lograr el involucramiento personal de las chicas y los chicos en el tema, de llamar la atención sobre las maneras de decir, de proponer alternativas para mejorar lo escrito… 

			En Matemática se propone un problema de dos pasos, o uno que requiere encontrar la diferencia entre dos números o dividir decidiendo qué hacer con el resto… Cada niña y niño o entre dos piensan y ensayan la solución. Se comparten las diferentes soluciones, se anotan las primeras conclusiones. Se resuelven a lo largo del año colecciones de distintos problemas con el propósito de sistematizar y ampliar los conocimientos. Cada contenido se sostiene por un tiempo para instalarlo y profundizarlo y se promueven ciertas prácticas matemáticas como analizar los errores, explicitar los procedimientos utilizados y anotar las conclusiones a las que se arriba conjuntamente.   

			La escuela primaria es responsable de la formación básica e integral de sus estudiantes. Su responsabilidad es la de desnaturalizar la mirada de las chicas y los chicos sobre el mundo social y el mundo natural para preguntarse por sus protagonistas, sus responsables, los propósitos, los orígenes, las explicaciones sobre las personas y su rol social, las instituciones, los hechos y los fenómenos.   

			La enseñanza es la razón de ser de la institución escolar, su especificidad y el núcleo de su responsabilidad social […] Enseñar todos los días, apelar a la memoria didáctica de la escuela para retomar cada tema de los que se trabajaron el año anterior, no para volver sobre lo mismo, sino para avanzar desde allí hacia la ampliación y la profundización de los contenidos prioritarios del nivel, según el año del que cada docente esté a cargo (Torres, 2012). 

			La enseñanza es una convocatoria, un llamado a cada docente desde el lugar que hoy ocupe en el sistema educativo para redimensionar el valor de los contenidos escolares de la primaria en la formación de las niñas y los niños bonaerenses. 

			Los contenidos no curriculares

			La importancia en general de la enseñanza exige que la escuela se proponga reflexionar entre docentes, equipos directivos, e inspectoras e inspectores acerca de los contenidos curriculares de cada ciclo, pero no es posible dejar de reparar en ciertos contenidos no curriculares que necesitan considerarse en la escuela y/o con la comunidad educativa: el aprovechamiento del tiempo escolar, el diálogo afectuoso y sistemático con las familias, el cuidado mutuo de las niñas y los niños así como entre las adultas y los adultos que se desempeñan en la escuela, el aislamiento o el silencio de una o un estudiante y otras situaciones que se manifiestan en las instituciones. 

			Hablar, explicitar con claridad esas instancias no específicamente curriculares que suceden, se advierten o se ponen en escena en la escuela tiene el propósito tanto de anticiparse y planificar intervenciones como de tenerlas en cuenta, no sólo en algunos momentos dedicados a reflexionar sobre ellas, sino –y especialmente– de qué manera advertirlas y atenderlas en las situaciones de enseñanza, en los recreos, en la hora de Educación Física o Artística, en los baños, en el desplazamiento entre el patio y el aula… Ciertos aspectos de la organización de la escuela y de la planificación institucional –cuando no se nombran– deben considerarse objetivos pendientes que afectan tanto la adquisición de los aprendizajes, como la misma vida cotidiana de la institución escolar. Se trata de contenidos no curriculares que se concretan como condiciones esenciales para la enseñanza. 

			El ambiente escolar

			El equipo escolar necesita tener en cuenta que no sólo se aprende a partir de la enseñanza explícita –la suma, la acentuación de las palabras, la fotosíntesis…– sino también de las actitudes, gestos o palabras de maestras y maestros con los que una niña y un niño conviven a lo largo de los años de escolaridad.

			La responsabilidad del equipo directivo es inmensa: conducir la escuela implica posibilidades y obligaciones que van desde tener en cuenta –para sí y respecto al personal docente y auxiliar de su escuela– desde la presencia habitual en el ingreso y o la salida de las y los estudiantes, la propia llegada a horario cotidiana que contribuye a la puntualidad de otros adultos y de niñas y niños, el diálogo y la escucha siempre y profesionalmente amable y afectuoso con madres u otros adultos,2 con docentes y entre docentes y, particularmente, en cada oportunidad en que cada adulto de la escuela se dirige a una o un estudiante. 

			Intervenir oportunamente con rigurosidad y con afecto evita que las y los estudiantes corran riesgos; interrumpe las bromas recurrentes que hieren y dejan marcas dolorosas en muchas niñas y niños e, incluso, afectan las condiciones para su aprendizaje…3   

			La directora o el director tiene entre sus responsabilidades la de recorrer los pasillos de la escuela, observar los baños, los ambientes en las aulas, el patio y otros espacios, el fin de los recreos; estar atenta o atento a los desplazamientos individuales o grupales por pasillos y escaleras, a los momentos de pase en que una o un docente deja a sus estudiantes a cargo de la profesora o el profesor, de la bibliotecaria o de una compañera o un compañero del Equipo de Orientación, o viceversa… 

			Pero los momentos y los motivos de mirada atenta del equipo de conducción sobre el ingreso y salida de la escuela, sobre los desplazamientos, los ambientes, la finalización de los recreos deben tematizarse con y entre las maestras y los maestros a través de la discusión y el acuerdo, hasta transformarse en parte de los propósitos explícitos de la escuela. 

			Todas y todos los integrantes del equipo escolar son responsables pues están a cargo del cuidado cercano de las niñas y los niños y de la creación de un ambiente apto para que la enseñanza y los aprendizajes tengan lugar. 

			¿Cómo puede el proyecto institucional no anticipar cómo se organizará todo el personal para estar atento a aspectos que hacen a la vida cotidiana de la escuela? La escuela debe brindar oportunidades para la reflexión compartida y la toma de conciencia acerca de los espacios, los momentos o las situaciones de la jornada escolar que requieren de la mirada atenta y la intervención oportuna de las y los adultos, así como de las estrategias que se darán en cada institución para distribuirse la tarea. 

			La asistencia cotidiana 

			Es imprescindible considerar las preocupantes estadísticas de inasistencia –actualizadas recientemente– que deben movilizar a todas las y los responsables del sistema educativo; la inasistencia debe ser desnaturalizada. Sólo la rutina de la presencia diaria y a horario permite concretar el encuentro de la o el docente con sus estudiantes y, en consecuencia, crear una de las condiciones innegociables para la continuidad de la enseñanza: la cercanía y el intercambio con la o el docente y entre las compañeras y los compañeros. 

			La escuela debe instalar institucionalmente las rutinas que ofrezcan a los niños y a las niñas una referencia segura: de lunes a viernes, sin duda, hay clases. La maestra o el maestro pasan públicamente lista, nombran a cada niña o niño e instalan de ese modo una rutina con sentido entre tantas otras sin sentido que suele instalar la escuela. Al nombrarlos, la escuela reconoce la presencia de chicos y chicas y también su ausencia; se interesa siempre expresamente por los ausentes ante sus compañeras y compañeros; mientras dura la ausencia, les envía tareas o libros a través de las o los que viven cerca; comunica la situación a la Dirección y a las y los integrantes del Equipo de Orientación; al regreso, crea espacios personales para ayudar a recuperar los temas perdidos […] Todo el equipo escolar tiene la responsabilidad de instalar estas acciones sostenidas en la trama institucional (DGCYE, 2008).4 

			La intervención cotidiana de la o el docente respecto a la asistencia comunica la importancia que ella o él adjudica a la presencia de las y los estudiantes –se desnaturaliza la inasistencia–. El envío de textos y/o tareas, por su parte, expresa tácitamente el valor que la escuela adjudica al trabajo escolar.  La asistencia se tematiza, se hace contenido de enseñanza. Las intervenciones se sostienen cotidianamente, porque se trata de enseñar la importancia de asistir a clase, que también se aprende en la escuela. 

			Ahora bien, no se trata únicamente de una responsabilidad de la o el docente, sino de una intervención institucional: toda la escuela se compromete en ella. 

			Acompañar, alentar y –principalmente– hacer que asistir a la escuela valga la pena es el gran compromiso que ayudará a recuperar y preservar la histórica condición de la escuela primaria común y obligatoria que desde hace más de 140 años es uno de los grandes motivos de orgullo de las y los bonaerenses, en particular, y de las argentinas y los argentinos, en general.5
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					1 “En la Provincia se daba el caso singular de que el número de escuelas para niñas era mayor que el destinado para varones siendo la cantidad de las primeras mayor que los de los últimos” (Barba, 1968, p. 58). 

				
				
					2 El trato sinceramente amable entre todas y todos es una responsabilidad profesional. Las y los docentes enseñamos –también con el ejemplo– a tratarse de manera afectuosa y a escucharse respetuosamente. 

				
				
					3 Está disponible la Guía de orientación para la intervención en situaciones conflictivas y de vulneración de derechos.

				
				
					4 Es conveniente, en este sentido, releer y actualizar la vigencia de la Resolución n° 736/12.

				
				
					5 Ley de Educación Nacional n° 26.206 y Ley de Educación de la Provincia de Buenos Aires n° 13.688.

				
			

		
		
			Anales de la Educación Común, 2025, Volumen 6, N° 1-2 | M. Torres | 
El lugar de la enseñanza en la escuela primaria | pp. 91 a 98

		
	OEBPS/toc.xhtml

		
		Contenido


			
						 Torres


			


		
		
		Lista de páginas


			
						91


						92


						93


						94


						95


						96


						97


						98


			


		
		
		Puntos de referencia


			
						Cover


			


		
	

OEBPS/image/1.png
e el Eduac Comin, 2025, Voamen's 12| M.Trres |
g deloenetor e sietgprinar|pp. 91298

Mirta Torres

Direccion Provincial de Educacion Primaria,
Direccion General de Cultura y Educacion.

El lugar de la ensefianza
en la escuela primaria

RESUMEN

Este trabajo aborda la relevancia de la ensefianza en la escuela primaria, especial-
mente en el contexto argentino, destacando su evolucién desde la promulgacion de
leyes como la Ley n° 1.420 que establecieron la educacion como un derecho universal
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